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I. DISEÑO DEL SIP



El Sistema de Interconexión de Pagos (SIP) es parte de un amplio
programa de desarrollo de infraestructura financiera iniciado en
2004 por el Consejo Monetario Centroamericano (CMCA) y está
orientado a apoyar el desarrollo ordenado de la integración
financiera regional.

El modelo del Sistema de Interconexión de Pagos contempla e
incorpora los aspectos siguientes:
� Marco jurídico sólido.
� Estándares y mejores prácticas internacionales.
� Diseño técnico funcional de alto nivel.
� Modelo de negocio que responde y armoniza las necesidades

regionales en materia de sistemas de pagos.



a. Objetivo:
El SIP tiene como propósito brindar los mecanismos automatizados que,
mediante procesos transparentes, eficientes y seguros, permitan a los
participantes liquidar electrónicamente, en forma bruta y en tiempo real sus
operaciones, derivadas de pagos intrarregionales, en dólares de los Estados
Unidos de América.

b. Importancia:
� Promover la modernización de los sistemas de pagos nacionales.
� Contribuir a eliminar restricciones en los pagos transfronterizos.
� Materializar el Tratado sobre sistemas de pagos y de liquidación de

valores de Centroamérica y República Dominicana.
� Mayor acceso a servicios de pagos transfronterizos.
� Complementar otras iniciativas regionales.
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A. Marco regulador y gestión de riesgo:
1. Tratado sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores de Centroamérica y República

Dominicana.

2. Convenio de Adhesión al Sistema de Interconexión de Pagos.

3. Resoluciones del Consejo Monetario Centroamericano:

a. CMCA/RE-09-251-08 (22 de febrero de 2008), establece el estándar de cuentas bancarias para

Centroamericana y República Dominicana.

b. CMCA/RE-10-252-08 (26 de junio de 2008), determinación de la irrevocabilidad y firmeza en los

sistemas de pagos de la región.

c. CMCA/RE-11-253-08 (9 de diciembre de 2008), metodología para determinación de los sistemas

de pago sistémicamente importantes de Centroamérica y República Dominicana.

d. CMCA/RE-12-256-09 (20 de noviembre de 2009), crea el Sistema de Interconexión de Pagos

(SIP), establece las normas generales del sistema y designa como Gestor Institucional al Banco

Central de República Dominicana.

e. CMCA/RE-14-259-10 (26 de noviembre de 2010), establece criterios de la tarifa del SIP.

f. CMCA/RE-17-260-11 (25 de febrero de 2011), aprobó el inicio de operaciones y la tarifa inicial del

Sistema de Interconexión de Pagos (SIP).

B. Infraestructura tecnológica para la liquidación en tiem po real:
1. Sistema de Interconexión de Pagos (SIP) que incorpora las infraestructuras de los sistemas de

liquidación bruta en tiempo real que administran los bancos centrales de Centroamérica y República

Dominicana.



ENTIDAD FECHA RATIFICACIÓN 

BANCO CENTRAL 

ESTADO DEL TRATADO 

Banco Central de Costa Rica  24 de julio de 2006 Ratificado por la Asamblea Legislativa en 
Ley  No. 8876 del 1 de noviembre de 
2010.  

Banco Central de Reserva de El 
Salvador  

19 de diciembre de 2006  Ratificado por la Asamblea Legislativa en 
Decreto No. 399 del 23 de agosto de 
2007.  

Banco de Guatemala  28 de agosto de 2006 Ratificado por el Congreso en Decreto 
42-2008 del 5 de agosto de 2008. 

Banco Central de Honduras  17 de noviembre de 2006  Ratificado por Congreso Nacional  en 
Decreto 134-2008 del 1 de octubre 2008. 

Banco Central de Nicaragua  29 de junio de 2006 Ratificado por el Congreso en Decreto 
AN 5319 del 24 de enero de 2008. 

Banco Central de República 
Dominicana  

29 de junio de 2006 Ratificado por el Senado el 24 de junio de 
2008. 

 



a. En enero 2010, se elaboró el plan de trabajo que incluye las tres áreas
centrales de implementación del SIP: Negocio, legal y
tecnológico/mensajería.

b. Coordinación con Gestor Institucional, bancos centrales, Comités de
Consulta (CEJ y CEI), Secretaría Ejecutiva y otros (SWIFT).

c. Convenio de Adhesión al SIP; definición de la cuenta de liquidación;
manual de funcionamiento; documento de divulgación SIP; documentación
de mensajería y aspectos tecnológicos.

d. Implementar, por parte del Gestor Institucional, el Grupo Cerrado de
Usuarios (CUG, por sus siglas en inglés) de SWIFT, como la plataforma
tecnológica del SIP.

e. Pruebas de conexión y operatividad del SIP realizadas entre el Banco de
Central de la República Dominicana con el resto de bancos centrales. A la
fecha, todos los bancos centrales fueron certificados por el Gestor
Institucional como participantes directos del SIP.

f. Solicitud de apoyo a SWIFT para la definición del estándar de cuenta
bancaria IBAN para los bancos centrales de la región.

g. Cooperación horizontal entre bancos centrales y el Gestor Institucional.



II. IMPLEMENTACIÓN DEL SIP



• Es un sistema electrónico de pagos regional, por medio
del cual los clientes de las entidades financieras
privadas podrán realizan transferencias electrónicas de
fondos, en dólares de los Estados Unidos de América a
Centroamérica y la República Dominicana.

• EL SIP surge como iniciativa del Consejo Monetario
Centroamericano (CMCA), órgano de integración
regional. Este sistema será administrado inicialmente
por el Banco Central de la República Dominicana (Gestor
Institucional).



Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa
Rica y República Dominicana, por medio de sus
sistemas de Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR),
administrados por los bancos centrales de cada país,
conectados entre sí a través del sistema de mensajería
de la Sociedad para la Telecomunicación Financiera
Interbancaria Mundial (SWIFT, por sus siglas en inglés).
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Transferencias de fondos regionales por concepto de :

• Remesas.
• Pago de Importaciones. 
• Pago de Facturas.
• Otros.



CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SIP

Mecanismo de 
Comunicación: 
•Formato según estándares 
internacionales (SWIFT)
•Grupo cerrado de usuarios 
(CUG)

Fundamento Legal: (Tratado 
de Pagos) . Principios:

• Irrevocabilidad
• Firmeza
• Inembargabilidad

Normas Generales del SIP
Resoluciones del CMCA
Convenio de Adhesión
Manual de Funcionamiento

Ciclo Operativo

• Cada día hábil bancario
• Horario de 09:00-15:00 

horas en CA y 11:00-
17:00 horas en BCRD.

Alcance y Modalidad de 
Liquidación: 
• Pagos regionales bilaterales.
• Bruta en tiempo real.

Participantes:
• Directos: Bancos 
Centrales
• Indirectos (voluntario) : 
Entidades Financieras con 
cuentas en participantes 
directos.

Moneda de Pago: 
• USD
• Cuenta  del Banco 

Central en USD en el 
Gestor Institucional.

• Tarifa por transacción 
US$5.00



III. FUNCIONAMIENTO DEL SIP
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ENVÍO DE MENSAJES SIP
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• Las entidades financieras privadas autorizadas en los
sistemas LBTR de cada país.

• En Guatemala este servicio puede ser prestado por las
entidades financieras existentes en el país, para enviar y
recibir transferencias de fondos hacia y desde las entidade s
financieras de los países participantes.

• El envío de transferencias de fondos
por medio del SIP es OPCIONAL, pero
al utilizarlo deben observar los
correspondientes lineamientos y
tarifas.

• La recepción de transferencias de
fondos y el correspondiente
acreditamiento es OBLIGATORIO, ya
que es una operación del sistema
LBTR.



• Los clientes origen de las
entidades financieras participantes
podrán solicitar una transferencia
de fondos, por medio de un
formulario definido para el efecto.

• Las entidades financieras también
podrán realizar operaciones
propias por este mecanismo.



• ENVÍO: El cliente origen
pagará US$5.00 por cada
transferencia de fondos
que solicite a su entidad
financiera.

• DEVOLUCIÓN: En caso la
transacción resulte devuelta
por alguna información
inconsistente o cualquier otro
motivo que impida la
acreditación de los fondos, se
aplicará un recargo de
US$5.00 que será cubierto
por el cliente origen.

• RECEPCIÓN: La entidad
financiera recibirá del Banco
de Guatemala US$0.50 por
cada transacción recibida.



• En Centroamérica de 9:00 a 15:00 horas.
• En República Dominicana de 11:00 a 17:00 horas.

¿QUÉ VENTAJAS TIENE?
• Servicio de liquidación regional de pagos.
• Consolidación de operaciones regionales en una sola

plataforma de servicios.
• Mayor rapidez en operaciones de liquidación de pagos y

valores públicos y privados (en minutos).
• Mayor seguridad.
• Amplio horario de operación.
• Bajo costo.



OPERACIONES 
QUE SE PUEDEN 
REALIZAR

•Transferencia de fondos regionales por:
•Pago de servicios;
•Pago de importaciones;
•Pago de facturas.

MONEDA Dólares de los Estados Unidos de América.

HORARIO a) Instrucción de transferencia de fondos
regionales con fecha valor el mismo día: De
09:00 a 12:00 horas.

b) Instrucción de transferencia de fondos
regionales con fecha valor el día hábil siguiente:
De 09:00 a 15:00 horas.

c) Recepción de instrucciones de transferencia de
fondos regionales: De 09:00 a 15:00 horas.



ASUETOS Y FERIADOS En caso de asueto o feriado, las transferencias de fondos
regionales serán liquidadas el día hábil siguiente.

TARIFA El Banco de Guatemala cobrará US$2.00 por cada
transferencia de fondos regional enviada y reconocerá US$0.50
por cada transferencia de fondos regional recibida.

DEVOLUCIONES Se considerarán como una nueva operación y se deducirá
US$5.00 del valor devuelto por operación canalizada a través
del SIP.

OBLIGATORIEDAD El envío de transferencias de fondos regionales por medio del
Sistema de Interconexión de Pagos es opcional, pero deben
observarse los presentes lineamientos y tarifas.
La recepción de transferencias de fondos regionales y el
correspondiente acreditamiento a la cuenta bancaria es
obligatoria, ya que se trata de una operación del Sistema LBTR.

MENSAJES Tipo de Mensaje en el Sistema LBTR MT 103A

CASOS NO PREVISTOS Serán resueltos por la Gerencia General del Banco de
Guatemala

DIVULGACIÓN Plan de divulgación.



• Por las características propias de sus actividades, las
sociedades financieras no tienen constituidas cuentas
de depósito del público, por lo que no podrán realizar
este tipo de operaciones con terceros.

• Podrán enviar y recibir transferencias de fondos
PROPIAS con cualquier banco o financiera de la región
utilizando este mecanismo.

• Para el efecto, deberán observar los mismos
lineamientos y condiciones explicadas anteriormente.







DIAPOSITIVAS DE SOPORTE



Cuenta Estandarizada

Cuenta Estandarizada



CAMPO CONDICIÓN 
M20 Referencia: 

 
 
 

Posición 1 a la 3:  La palabra “SIP”. 
Posición 4 a la 7:  Primeras cuatro letras del código BIC del 
participante. 
Posición 8:  El signo punto “.” 
Posición 9 a la 11:  Correlativo de operaciones SIP, iniciando de 001. 
Cada nuevo día debe iniciarse con el número “001”. 

VALOR S I P C H N A . 0 0 1 
POSICIÓN 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

M23B Código de Operación Bancaria:  CRED 
M32A Fecha Valor : Formato AAAAMMDD (Año, mes, día). 

Moneda:  USD (Dólares de los Estados Unidos de América). 
Cantidad de la liquidación interbancaria:  Valor de la transacción. 

M50K Cliente ordenador: 
Primer campo:  Vacío. 
Segundo campo:  Cuenta bancaria del cliente ordenador, bajo el 
formato de cuenta bancaria estandarizada. 

M57 Cuenta con la institución: 
En todos los casos utilizar BAGUGTGC – BANCO DE GUATEMALA. 

M59 Cliente Beneficiario: 
Primer campo: 9710096 
Segundo campo: OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

M70 Información de Remesa: 
Cliente ordenante: 
1/Nombre 
2/Dirección 
4/Fecha de nacimiento (en formato AAAAMMDD)  
7/GT/Número de identificación nacional. 
Nota:  
1. Esta información no debe exceder de 140 caracteres y debe pulsar 

la tecla ENTER al finalizar cada línea. Se sugiere abreviar el 
contenido de esta información conforme ejemplo. 

M71A Detalles de cargos:  Our 
O72 Información del Remitente al Receptor:  

Código BIC de la entidad financiera destino. 
Cliente beneficiario: 
/Número de cuenta bancaria (bajo el formato de cuenta bancaria 
estandarizada) Nombre. Dirección. Fecha de nacimiento (en 
formato AAAAMMDD). Número de identificación nacional. 
/REC/TRANSFERENCIA SIP 
Notas:  
1. Esta información no debe exceder de 210 caracteres y debe 

copiarse en forma continua. Se sugiere abreviar el contenido de 
esta información conforme ejemplo. 

2. Para consultar la cuenta bancaria estandarizada, consultar el sitio 
web: http://www.bancentral.gov.do/sipard/main/main.asp 

 

http://www.bancentral.gov.do/sipard/main/main.asp
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Banco
Privado
destino

USD 0.50

Gestor 
Institucional

USD 0.50

Banco Central origen

USD 1.00

Entidad participante en el Sistema 
de Pagos local originadora

USD 3.00

TARIFA EN 
USD

A 3.00 (Inmediato)

B 1.00 (Mensual)

C 0.50 (Mensual)

D 0.50  (Mensual)

TOTAL 5.00
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